
Núm. 22 Pàg.
3-2-2026 1

M U N I C I P I S

Ajuntament de l'Alcúdia

2026/00792 Anunci de l'Ajuntament de l'Alcúdia sobre l'aprovació de les bases de la
convocatòria de personal laboral fix per a tècnic/a escola infantil.

ANUNCI
Es fa públic que, per acord de la Junta de Govern Local, en sessió ordinària

celebrada en data 20 de gener de 2026, es van aprovar les bases de la convocatòria
de proves selectives mitjançant el sistema d'oposició lliure per a la contractació
laboral fixa d'una plaça de Tècnic/a de l'Escola Infantil. Aquesta provisió es realitzarà
mitjançant el sistema d'oposició lliure, corresponent a l'Oferta Pública d'Ocupació de
l'any 2023. 

A continuació, es transcriu el text íntegre de les bases aprovades.

VEURE ANNEX

El que es fa públic per al seu coneixement general.

L'Alcúdia, 23 de gener de 2026.—L'alcaldessa accidental, Àngels Boix
Combres.
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BASES CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO - TÉCNICO 
ESCUELA INFANTIL Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO 

BASE PRIMERA. Objeto de la Convocatoria  

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de 1 plaza de Tècnico/a Escuela 
Infantil, de la Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Auxiliar, 
Categoría: Educador/a Infantil, Grupo C1 de clasificación profesional del artículo 76 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, siendo provistas por el turno libre. El procedimiento 
selectivo será el de OPOSICIÓN. 

La plaza que se convoca está incluida en la oferta de empleo pública de 2023, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, número 76, de 20 de abril de 2023. Plaza 
destinada a la provisión del puesto número TEI-08 de la Relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento. Las funciones del puesto de trabajo son las descritas en el puesto número 
TEI-08 de la RPT del Ayuntamiento, y las contenidas en el artículo 36 del Decreto 38/2020, de 
20 de marzo del Consell, de coordinación y financiación de la atención primaria de servicios 
sociales (DOGV núm.8805 de 6 de mayo de 2020). 

BASE SEGUNDA. - Requisitos de los aspirantes.  

Quienes deseen participar en el procedimiento de selección de personal convocado deberán 
reunir los siguientes requisitos en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias:  

a) Tener la nacionalidad española o de un estado miembro de la Unión Europea, o de algún 
estado al que sea de aplicación la libertad de circulación de trabajadores. 
Independientemente de su nacionalidad, el cónyuge de las y los españoles y de las personas 
nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el 
correspondiente tratado, el cónyuge de los nacionales de algún estado en los que sea de 
aplicación la libertad de circulación de los trabajadores, siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, y con las mismas condiciones que los cónyuges, podrán participar sus 
descendientes y los de su cónyuge, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas.  

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa 
legalmente establecida.  

c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de Técnico/a de Educación Infantil, 
o estar en condiciones para obtenerlo en la fecha que finalice el plazo de presentación de 
instancias. La equivalencia deberá ser reconocida como tal por la Administración 
competente en cada caso concreto y debidamente acreditado en tal sentido por los 
aspirantes. 

d) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el 
desempeño de las correspondientes funciones o tareas.  

e) No haber sido separado, o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario, de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitada o 
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inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de 
aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala objeto de la 
convocatoria. En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitada o inhabilitado por 
sentencia firme o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma 
procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la 
que se pretende acceder.  

Tratándose de personas nacionales de otros estados, no hallarse inhabilitadas o en situación 
equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los 
mismos términos en su estado el acceso al empleo público.  

f) Inexistencia de antecedentes penales: No haber sido condenado por sentencia firme por 
cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de 
trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal, según lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor. 

g) Estar en posesión del título de valenciano B1 de la Junta Qualificadora de Coneixements 
del Valencià o título homologado, según lo regulado en la Orden 7/2017, de 2 de marzo, por 
la que se regulan los certificados oficiales administrativos de conocimientos de valenciano 
de la Junta Qualificadora de Coneixements, o cumplir las condiciones para obtenerlo en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. Este requisito se exige de 
acuerdo con lo establecido en la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Ayuntamiento de l’Alcúdia, aprobada por el Pleno de la corporación el 30 de diciembre de 
2025. 

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo y, hasta el momento, en su caso, 
de la toma de posesión como personal laboral fijo, pudiendo efectuarse las comprobaciones 
oportunas hasta la toma de posesión como personal laboral fijo.  

La administración podrá requerir, en cualquier momento, a las personas aspirantes para 
que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos para su participación, así como la 
veracidad de cualquiera de los documentos que deban aportar en este proceso selectivo.  

Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su participación 
declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se 
acreditarán en el momento y con la documentación que se determina en las presentes 
bases. 

BASE TERCERA. - Presentación de las solicitudes y derechos de examen.  

Las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria podrán presentarse en el 
Registro General de Entrada de este Ayuntamiento en horario presencial de 9,00 h. a 14,00 
h., o bien a través de la sede electrónica, pudiendo utilizarse la instancia modelo, así como 
en la forma que determina la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
AAPP y de la ley 40/2015 Régimen jurídico del sector público.  

Los datos personales, domicilio, así como cualquier otro declarado por la persona 
participante en su solicitud de participación en este proceso selectivo, serán considerados 
como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de 
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practicarse, al igual que la dirección de correo electrónico, como elemento adicional de 
comunicación, siendo responsabilidad de aquella la veracidad de los mismos, así como la 
correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos 
inicialmente consignados.  

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo 
responsable es el Ayuntamiento de l’Alcúdia con la finalidad de gestionar los procesos de 
selección de personal de la Administración. Este tratamiento de datos está legitimado por 
obligación legal. 

Requisitos de la solicitud:  

(1) Lugar: Registro General del Ayuntamiento de l’Alcúdia, o por cualquiera de las formas 
previstas por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.  

(2) Plazo: 20 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en extracto en el “Boletín Oficial del Estado”.  

Los/las aspirantes podrán prestar su conformidad para que el Ayuntamiento de l’Alcúdia 
compruebe telemáticamente su identidad a través de la solicitud correspondiente al servicio 
de verificación de identidad, así como la comprobación de las titulaciones oficiales exigidas 
como requisito a través del servicio oficial correspondiente.  

Junto con la instancia deberá presentarse el resguardo del ingreso de la Tasa por 
concurrencia a pruebas selectivas siendo para el grupo C1 de 40 €.  

El importe correspondiente deberá hacerse efectivo mediante ingreso o transferencia 
bancaria a la cuenta que esta Corporación tiene en CAIXA RURAL DE L’ALCÚDIA: ES43 3096 
0001 9711 4372 2328. En el ingreso se hará constar claramente la plaza a la que se opta, así 
como el nombre del aspirante.  

Las exenciones y bonificaciones se regirán según la ordenanza fiscal reguladora de la tasa 
por la concurrencia a pruebas selectivas de personal del Ayuntamiento de l’Alcúdia vigente 
en ese momento. 

En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supondrá la sustitución 
en tiempo y forma de la solicitud.  

En caso de desistir de participar en alguno de los procedimientos de selección, siempre que 
se comunique dentro del período que se conceda para presentar reclamaciones o 
documentación, tras la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos respectiva 
del proceso al que se haya optado, se tendrá derecho al reintegro de la cantidad ingresada.  

A la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos:  

- Fotocopia del D.N.I.  

- Justificante del abono de los derechos de examen, si éste se ha realizado mediante giro 
postal o telegráfico se hará constar el número de giro.  
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Los aspirantes con diversidad funcional deberán hacer constar las adaptaciones necesarias, 
en su caso, para su participación en las pruebas, sin que ello suponga menoscabo de las 
condiciones de igualdad con el resto de los aspirantes. 

BASE CUARTA. - Admisión de aspirantes.  

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Sr. Alcalde dictará resolución declarando 
aprobada provisionalmente la relación de personas admitidas y excluidas, indicando, en este 
último caso, la causa de la exclusión y concediendo un plazo de diez días hábiles para que 
se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión. 
No serán subsanables la falta de ingreso de los derechos de examen. 

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser 
admitidas, o no aleguen su omisión de las citadas listas, serán definitivamente excluidas del 
proceso selectivo.  

Los errores materiales, de hecho, o aritméticos, que no conlleven la exclusión del proceso 
selectivo podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona 
interesada, mediante escrito, debidamente registrado.  

En el caso de presentarse reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución que 
apruebe la lista definitiva, que se hará pública en el “Boletín Oficial” de la Provincia, con una 
antelación mínima de 10 días hábiles a la fecha de comienzo de las pruebas, indicando la 
fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio, así como la relación nominal de los 
miembros del Tribunal de selección, para cada proceso.  

Cuando el número de aspirantes en el procedimiento selectivo convocado conforme a las 
presentes bases así lo aconseje, la publicación de la resolución por la que se aprueba la 
relación, tanto provisional como definitiva, de admitidos/as y excluidos/as, fecha, lugar y 
hora de comienzo del primer ejercicio, así como la relación nominal de los miembros del 
Tribunal de selección, podrá sustituirse por la notificación individualizada a cada uno de 
ellos. 

BASE QUINTA. - Tribunales Calificadores 

El tribunal calificador estará compuesto por:  

PRESIDENTE/A: Un/a funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de igual o superior 
categoría que la plaza convocada designado/a por la Alcaldía.  

SECRETARIO/A: El del Ayuntamiento o funcionario/a en quien delegue (actuará con voz y 
voto)  

VOCALES: - Tres funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo de igual o superior 
categoría a la de la plaza, designados/das por la Alcaldía.  

La designación del tribunal llevará aparejada la designación de un tribunal suplente con la 
misma composición que el titular. Podrán nombrarse asesores/as del órgano de selección si 
se estima necesario.  
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Todos los/las miembros de los tribunales para la selección de personal funcionario deberán 
ser funcionarios/as de carrera o laboral fijo que posean una titulación igual o superior a la 
del puesto de trabajo que vayan a ocupar y pertenecer al mismo o superior grupo de 
titulación y, al menos más de la mitad de sus miembros deberá poseer una titulación 
correspondiente a la misma área de conocimientos que la exigida en la convocatoria.  

Los/las miembros de los tribunales que actúen en el procedimiento selectivo percibirán en 
concepto de gratificaciones por su asistencia las cuantías señaladas en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

El tribunal calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de más 
de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y podrá disponer la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de sus 
pruebas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades y colaborarán con los 
tribunales con base exclusivamente a las mismas.  

En caso de ausencia del presidente/a o de la persona que lo sustituya, actuará de 
presidente/a el vocal de más edad.  

En el funcionamiento del tribunal se estará a lo dispuesto en la ley 40/2015, de 1 de octubre, 
sobre órganos colegiados, y sus miembros, así como los asesores que intervengan, estarán 
sujetos a las causas de abstención y recusación previstas en dicha normativa. Y según 
Resolución de Alcaldía nº 514/2025, de fecha 01/04/2025, por la que se aprueba la 
Instrucción sobre el procedimiento de los tribunales en los procesos selectivos del 
Ayuntamiento de l’Alcúdia. 

Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Corporación, que sólo podrá revisarlas por 
los procedimientos de revisión de oficio previstos en la ley 39/2015, de 1 de octubre.  

Dentro del proceso selectivo, los Tribunales calificadores resolverán todas las dudas que 
pudieran surgir en aplicación de estas bases, así como la forma de actuación en los casos no 
previstos debiendo adoptar al respecto las decisiones motivadas que estimen pertinentes.  

Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que 
estime pertinentes. Su actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos 
colegiados.  

El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus 
miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria.  

Los actos que dicten los Tribunales calificadores durante el desarrollo del proceso selectivo 
solamente podrán ser objeto de recurso cuando por su naturaleza puedan ser considerados 
definitivos o de trámite cualificado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En este caso, las personas que resulten afectadas podrán interponer un recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación o notificación 
del acto, ante la persona titular del órgano convocante. 
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BASE SEXTA. - Comienzo de desarrollo de las pruebas.  

En el desarrollo de las pruebas de selección se garantizará la objetividad y, siempre que sea 
posible, el anonimato de los/las aspirantes, salvo en aquellos supuestos en que se establezca 
la lectura pública del ejercicio.  

Las pruebas se celebrarán en el lugar, fecha y hora indicado en la publicación o notificación 
de la lista definitiva de admitidos. Las posibles variaciones en alguna de estas circunstancias 
únicamente podrán deberse a causas de fuerza mayor, previa deliberación del tribunal de 
selección, y siempre que no sea posible su celebración con las debidas garantías para los/las 
aspirantes. Las alteraciones de esta forma producidas serán objeto de comunicación 
individual a cada uno de los/las aspirantes. 

Cualquier variación introducida en la convocatoria inicial, o en cualquiera de las demás 
convocatorias, deberá ser motivada.  

Los/las aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones del tribunal en 
orden al adecuado desarrollo de las pruebas. Cualquier alteración del orden normal de las 
pruebas por parte de algún/a aspirante quedará reflejada en el acta, pudiendo continuar 
dicho aspirante el desarrollo del ejercicio con carácter condicional hasta tanto resuelva el 
tribunal sobre el incidente.  

Antes del inicio de cada ejercicio, y siempre que se estime conveniente durante su desarrollo, 
los miembros del tribunal comprobarán la identidad de los/las aspirantes.  

Los/las aspirantes quedarán decaídos en su derecho cuando se personen en el lugar de 
celebración en el momento que se hayan iniciado las pruebas o por la inasistencia a las 
mismas, aún cuando se deba a causas justificadas, sin perjuicio de que el tribunal, 
examinadas las causas, pueda apreciarlas y admitir al aspirante, siempre y cuando las 
pruebas no hubieren finalizado y dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad con 
el resto del personal.  

El orden de actuación de los/las aspirantes en aquellas pruebas que no se puedan realizar 
conjuntamente será el establecido en la Resolución de 12 de marzo de 2025, de la 
Consellería de Justicia y Administración Pública, por la que se determina la letra T(DOCV 
núm.10068 de 17 de marzo de 2025) para fijar el orden de intervención de las personas 
aspirantes y, en su caso, dirimir los empates en todos los procesos de selección que se 
convoquen durante el año 2025 en el conjunto de las administraciones públicas valencianas.  

Por el/la secretario/a del tribunal se formalizará, al término de cada una de las sesiones, acta 
de la misma, en la que se recogerán todas las incidencias que hubieran podido tener lugar, 
así como el contenido de los votos particulares o cualesquiera otras manifestaciones que 
sus miembros puedan formular. El acta se incorporará al expediente iniciado con ocasión 
del procedimiento selectivo.  

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias y, 
en definitiva, cualquier decisión que adopte el tribunal de selección se expondrán en los 
locales donde se haya celebrado el ejercicio anterior o en los que se señalen en el último 
anuncio, bastando dicha exposición como notificación a todos los efectos.  
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El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un plazo 
mínimo de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de la sesión anterior, mientras 
que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de dos días. 
Dichos plazos podrán reducirse o eliminarse por acuerdo unánime del personal aspirante, 
que deberá hacerse constar en el expediente.  

Con el resultado del último ejercicio, el tribunal de selección expondrá al público resolución 
motivada por la que se fija la relación definitiva de aspirantes aprobados/as por el orden de 
puntuación, que en ninguna circunstancia podrá ser superior al de plazas convocadas.  

Los actos que dicten los Tribunales calificadores durante el desarrollo del proceso selectivo 
solamente podrán ser objeto de recurso cuando por su naturaleza puedan ser considerados 
definitivos o de trámite cualificado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En este caso, las personas que resulten afectadas podrán interponer un recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación o notificación 
del acto, ante la persona titular del órgano convocante. 

BASE SÉPTIMA: - Proceso selectivo-calificación de los ejercicios y temario.  

Las personas admitidas serán convocadas para la realización de cada ejercicio en 
llamamiento único. Quedarán decaídas en su derecho cuando se personen en los lugares 
de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aun cuando 
se deba a causas justificadas. No obstante, en el supuesto de concurrir causa de fuerza 
mayor, el OTS podrá apreciar las circunstancias alegadas y admitir a la persona aspirante, 
siempre y cuando se pongan de manifiesto con la debida antelación, no haya finalizado el 
ejercicio correspondiente y dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad. 
Especialmente, si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa 
de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada 
a la finalización del mismo y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, 
no pudiendo demorarse estas de manera que se menoscabe el derecho del resto de las 
personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que 
deberá ser valorado por el OTS y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar 
antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 
Idéntica previsión resulta de aplicación a las víctimas de violencia de género cuando 
acrediten debidamente que no pueden asistir por motivos de seguridad.  

Reglas generales para la realización de las pruebas: Las personas aspirantes deberán 
observar las instrucciones del OTS o del personal colaborador durante la celebración de las 
pruebas, en orden al adecuado desarrollo de estas. Cualquier alteración en el normal 
desarrollo de las pruebas, por parte de una persona aspirante, quedará reflejada en el acta 
correspondiente, pudiendo continuar el ejercicio con carácter condicional, hasta que 
resuelva el OTS sobre el incidente.  

Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las 
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se conozca la 
identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas figuren nombres, 
rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita conocer su identidad podrán ser 
excluidas del proceso selectivo.  

El sistema selectivo será el de oposición. Con las siguientes pruebas/ejercicios de selección: 
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Primer ejercicio, obligatorio y eliminatorio. (Puntuación máxima 10 puntos).  

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 60 preguntas, tipo test, con cuatro 
posibles respuestas siendo solamente una de ellas la correcta y relacionadas con los temas 
que figuran en el Anexo I de las Bases de esta convocatoria dirigido a apreciar los 
conocimientos de los/las aspirantes. Las preguntas se seleccionarán por el Tribunal antes 
del comienzo del ejercicio de entre las propuestas presentadas por sus miembros. El tiempo 
de duración del ejercicio, así como la penalización de errores, será determinada por el 
Tribunal inmediatamente antes de su comienzo y en función de la dificultad de este.  

El órgano de selección podrá incluir una relación de preguntas con carácter supletorio o de 
reserva, que solo serán corregidas y computarán en el resultado final en caso de quedar sin 
efecto alguna de las 60 preguntas que conforman la prueba, pasando a sustituir por el orden 
numérico de transcripción a la pregunta o preguntas que hayan resultado excluidas.  

Esta prueba se puntuará con una calificación de 0 a 10 puntos, siendo eliminado el personal 
aspirante que no alcance en el ejercicio la calificación mínima de 5 puntos.  

Será facultad del tribunal de selección la determinación de los niveles mínimos a alcanzar 
para la superación del ejercicio y, en general, la fijación de los criterios de evaluación de los 
resultados. 

Segundo ejercicio, obligatorio y eliminatorio. (Puntuación máxima 10 puntos)  

Consistirá en la realización de un supuesto práctico directamente relacionado con el 
contenido del temario específico que figura adjunto y de las funciones propias del puesto de 
trabajo objeto de la convocatoria. El supuesto será elegido entre las propuestas presentadas 
por los miembros del tribunal.  

Este ejercicio se calificará hasta un máximo de 10, siendo eliminados los aspirantes que no 
alcancen una puntuación mínima de 5 puntos.  

El tiempo máximo para la realización de la prueba será determinado por el tribunal en 
función de la dificultad de la misma.  

En este ejercicio se valorará, fundamentalmente, la corrección y exactitud en la resolución 
de los supuestos prácticos, los conocimientos acreditados, la capacidad de raciocinio, la 
sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones, el conocimiento y adecuada 
interpretación de la normativa aplicable, así como el nivel de expresión escrita, el dominio 
sintáctico y ortográfico. 

BASE OCTAVA. - Formación y funcionamiento de Bolsas de Trabajo.  

Podrán formarse bolsas de trabajo con el personal aspirante que, habiendo participado en 
las pruebas de acceso al cuerpo, escala o clase de que se trate, hayan aprobado algún 
ejercicio de los que constituyen el proceso selectivo, según el orden de prioridad que 
obtenga por la puntuación alcanzada y con preferencia de los que hayan aprobado mayor 
número de ejercicios.  
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La bolsa de trabajo que se constituya, en su caso, servirá para cubrir necesidades de 
personal funcionario del grupo de titulación correspondiente y para desarrollo de funciones 
similares a la plaza convocada.  

Una vez formada la bolsa de trabajo según el procedimiento enunciado, procederá el 
llamamiento según riguroso orden de puntuación. Si la duración del nombramiento fuera 
inferior a seis meses, el Ayuntamiento en función del interés, eficacia y rendimiento 
demostrados, se reserva la facultad de no proceder a llamar al siguiente de la lista hasta que 
el anterior no hubiera completado este período de contratación, como mínimo. En este caso 
se requerirá el informe favorable sobre su disposición y efectividad en el anterior 
nombramiento tanto del responsable administrativo a cuyo cargo se encuentre el 
trabajador/a, como del concejal del área a la que fuera adscrito/a. En el supuesto de que 
efectuado el llamamiento, éste no sea atendido, la persona afectada pasará a ocupar el 
último lugar de la bolsa constituida.  

Para segundos y posteriores llamamientos, y para su priorización, se ponderarán criterios 
objetivos del trabajo realizado durante el desempeño anterior de las funciones propias del 
puesto.  

La creación de cada bolsa de trabajo anulará las existentes con anterioridad, salvo que en la 
resolución de formación de la bolsa se establezca lo contrario. 

BASE NOVENA. - Presentación de documentos, nombramiento y toma de posesión.  

La persona aspirante que hayan superado el procedimiento selectivo presentará en el 
Registro de Entrada del Ayuntamiento, dentro de los veinte días naturales, siguientes a la 
publicación de la lista de aprobados/das, los documentos acreditativos del cumplimiento de 
las condiciones generales que para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la 
base segunda, siempre que éstas no obraren ya en poder de la Administración:  

· Certificado de nacimiento expedido por el registro civil correspondiente o DNI, o 
autorización expresa al Ayuntamiento para su solicitud telemática.  

· Título académico exigible o autorización expresa al Ayuntamiento para su solicitud 
telemática.  

· Declaración responsable en la que manifestarán poseer las capacidades y aptitudes 
físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de las funciones o tareas que 
correspondan al puesto de trabajo. Dicha declaración constituirá presunción de 
disponer de tales capacidades y requisitos de aptitud por parte de la persona 
declarante y podrá ser verificada, en su caso, con los informes médicos que emita el 
servicio de prevención correspondiente.  

· Declaración de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario en 
cualquier administración o empleo público, así como de no hallarse inhabilitado 
penalmente para el ejercicio de funciones públicas. Las personas cuya nacionalidad 
no sea la española deberán, igualmente, no hallarse inhabilitadas o en situación 
equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  
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Quiénes tuvieran la condición de personal laboral fijo o quienes ya hubieren sido 
contratados/as anteriormente por la Corporación, dentro del año anterior al de celebración 
del procedimiento selectivo, estarán exentos/as de justificar documentalmente las 
condiciones o requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento o 
contratación, siempre que no hayan podido sufrir variación alguna.  

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados, 
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admisible en derecho. 

Quiénes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditada, no 
presentaren la documentación, o del examen de esta se dedujera que carecen de todos o 
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando invalidada la 
actuación del interesado/a y anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieren incurrir en caso de falsedad. En tales supuestos, el Tribunal 
podrá proponer que se incluyan en la lista de aprobados/as el mismo número de aspirantes 
que el de excluidos/as por tales causas, siempre que hayan superado las pruebas selectivas 
y por el orden de puntuación que resulte de éstas.  

Tras la presentación de la documentación, la Alcaldía procederá, en el plazo de diez días, al 
nombramiento como personal laboral fijo a la persona propuesta. Quedarán sin efecto las 
actuaciones relativas tanto al nombramiento como a la contratación si no acredita, una vez 
superado el proceso selectivo, que reúne los requisitos y condiciones exigidos en la 
convocatoria.  

El personal laboral nombrado deberá tomar posesión en un plazo no superior a un mes, a 
contar desde el día siguiente a la notificación del nombramiento, salvo que el 
establecimiento de un período de prácticas exija un plazo mayor. En todo caso, el cómputo 
de los plazos para efectuar el nombramiento y toma de posesión del personal laboral fijo 

 se efectuarán de forma que posibiliten la incorporación de los seleccionados/as a los 
puestos de trabajo en un plazo que no exceda de seis meses desde la proposición del 
tribunal seleccionador a la Alcaldía-Presidencia de nombramiento de los aspirantes 
aprobados. Aquellos que no tomen posesión dentro del plazo señalado, sin causa justificada, 
quedarán decaídos en su derecho.  

Si alguna de las personas aprobadas en el proceso selectivo no tomara posesión del destino 
adjudicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, el órgano convocante, sin 
necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, nombrará y adjudicará las plazas 
correspondientes a quienes, sin figurar en la relación de personas aprobadas en el proceso 
selectivo, hubieran superado todas las pruebas selectivas obligatorias, por el orden de 
puntuación total alcanzada. 

BASE DÉCIMA. - Asignación inicial de puestos de trabajo.  

La adjudicación del puesto de trabajo para el personal laboral fijo de nuevo ingreso se 
efectuará según la puntuación total obtenida en el proceso selectivo y el orden de 
preferencia manifestado por quienes lo superen. 

 

Núm. 22 Pàg.
3-2-2026 11

V
er

ifi
ca

bl
e 

a 
ht

tp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
00

79
2



BASE DUODÉCIMA. - Legislación aplicable  

En todo lo que no está previsto en estas bases específicas, se estará a lo que dispone el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
disposiciones vigentes en materia de régimen local; Ley 4/2021, de 16 de abril de la 
Generalitat, de la Ley de la Función Pública Valenciana; el Decreto 896/1991, de 7de junio, 
por el que se aprueban las normas básicas y los programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local; el Decreto 3/2017, de 13 de enero, 
del Gobierno Valenciano por que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de 
puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, y 
supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado. Restantes disposiciones normativas que 
resulten aplicables sobre la materia y /o aquellas que las sustituyan o desarrollen. 

BASE DECIMOTERCERA. - Recursos.  

Contra las presentes bases específicas, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación.  

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante el órgano 
convocante en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

En el caso de interponerse recurso de reposición, no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que el primero sea resuelto expresamente o pueda 
entenderse desestimado por el transcurso del plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución del mismo. 

Antes de publicarse la lista provisional de admitidos/as, la Alcaldía podrá modificar o dejar 
sin efecto las convocatorias, mediante resolución que será publicada en la forma prevista.  

La convocatoria y las bases se publicarán íntegramente en el B.O.P, extracto de las mismas 
en el D.O.G.V. y anuncio de la convocatoria en extracto en el B.O.E., encontrándose a 
disposición de los interesados en la pagina web del Ayuntamiento (www.lalcudia.com) y en 
las dependencias municipales, horario de oficina, de 9 a 14 horas, junto con los anexos 
correspondientes. 

ANEXO I TEMARIO 

Tema 1 La Constitución Española de 1978. Principios generales. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. Su protección. El recurso de amparo. El Defensor del 
Pueblo. 
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Tema 2. La Corona en la Constitución Española. Las Cortes Generales. El Tribunal 
Constitucional. 

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
El poder judicial. Regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder 
Judicial. 

Tema 4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. Su significado. 
Especial referencia al Estatuto de Autónoma de la Comunidad Valenciana: Principios 
generales y su organización. 

Tema 5. El Municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento. 
Consideración especial del vecino, Información y participación ciudadana. Organización 
municipal. Competencias. 

Tema 6. Principios generales del procedimiento administrativo. Normas reguladoras. Fases 
del procedimiento administrativo, Terminación del procedimiento: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento, la renuncia, la caducidad. La ejecución forzosa de los actos 
administrativos. 

Tema 7. Personal al servicio de la Administración Local. La función pública local y su 
organización. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Carrera 
administrativa y retribuciones. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

Tema 8. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Tema 9. Marco normativo en materia de Igualdad efectiva de mujeres y hombres y de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Plan de Igualdad para empleadas y 
empleados del Ayuntamiento de l’Alcúdia 

Tema 10. Influencia de las corrientes sociológicas, pedagógicas y psicológicas en el primer 
ciclo de la Educación Infantil. Visión actual de sus aportaciones, Experiencias renovadoras 
relevantes. 

Tema 11. La atención y educación de la infancia en la Unión Europea: instituciones, 
programas y proyectos de los países que la integran. 

Tema 12. Psicología evolutiva de la Educación Infantil: Principales concepciones sobre el 
desarrollo psicológico infantil. Desarrollo sensorial y motor. Desarrollo cognitivo y 
lingüístico. 

Tema 13. Psicología evolutiva de la Educación Infantil II. Desarrollo emocional y social. 
Evolución del niño y la niña hasta los 3 años y alteraciones más frecuentes en el desarrollo. 

Tema 14. Educación para la salud. Actitudes y hábitos referidos al descanso, higiene y 
actividad infantil. El sueño. Enfermedades infantiles más frecuentes. Prevención de 
accidentes, primeros auxilios, derivación y socorrismo infantil. 

Tema 15. Alimentación, nutrición y dietética. Actitudes fundamentales referidas a la 
alimentación del niño y de la niña hasta los tres años. 
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Tema 16. La educación sexual. Descubrimiento e identificación del propio sexo. La 
construcción de roles masculino y femenino. Estrategias educativas para evitar la 
discriminación de género. 

Tema 17. El inicio de la autonomía. Las primeras colaboraciones para resolver las 
necesidades básicas. La función del Técnico Superior en Educación Infantil. El momento del 
cambio de pañales, el control de esfínteres, el aseso y el vestido.  

Tema 18. La educación infantil de primer ciclo y el interculturalismo social. La colaboración 
de la escuela con los servicios sociales locales. El centro de Educación Infantil en la 
prevención e intervención con niños y niñas en situación de riesgo social. Principales 
conflictos de la vida en grupo. Diversidad y necesidades educativas especiales en la 
Educación Infantil. 

Tema 19. El medio familiar. El papel educativo de la familia. El papel del Técnico en Educación 
Infantil en la relación con los niños, niñas, padres, madres o tutores. Las técnicas de trabajo 
con las familias. La colaboración y participación de las familias en la escuela infantil de 
primer ciclo. 

Tema 20. Conocimiento y análisis del entorno del centro escolar infantil: el pueblo, la ciudad, 
el barrio en el que se desarrolla la vida del niño y de la niña. Condicionamientos sociológicos, 
económicos y culturales. 

Tema 21. Principios pedagógicos y asistenciales que fundamentan la concepción actual de 
la Educación Infantil. Modelos de atención a la infancia según el sector de intervención. 

Tema 22. El Equipo docente. Formas organizativas en función de la coherencia horizontal y 
vertical del proceso de enseñanza -aprendizaje. Participación de la comunidad educativa. 

Tema 23. La intervención del Técnico de Educación Infantil en la Escuela Infantil de primer 
ciclo. El equipo educativo. Composición y funciones. 

Tema 24. La organización de los espacios y del tiempo en la Escuela Infantil de primer ciclo. 
Distribución y usos de espacios: las salas, los espacios comunes. El mobiliario y el material 
didáctico en la Escuela Infantil de primer ciclo. Criterios de selección y de utilización. 

Tema 25. La Educación Infantil en la legislación vigente. Principios generales, objetivos, 
ordenación y principios pedagógicos. 

Tema 26. Elementos que comprenden el proyecto educativo y el proyecto curricular de la 
escuela de Educación Infantil de primer ciclo. La programación de grupo. La jornada escolar 
La distribución de actividades, espacios, tiempos y ritmos. 

Tema 27. La evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje. Instrumentos y técnicas de 
evaluación en la Educación Infantil de primer ciclo. La observación.  

Tema 28. La programación. Aplicaciones de los principios psicopedagógicos y didácticos. El 
enfoque globalizador. Estructura y elementos básicos de las unidades de programación. 
Formas organizativas para favorecer la comunicación e interacción social. 
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Tema 29. El expediente del alumno: aspectos fundamentales seguimiento y registro. La 
Historia Educativa del niño y de la niña del primer ciclo de la Educación Infantil. La 
información e intercambio de información con otros profesionales de la educación y las 
familias. 

Tema 30. Características básicas del desarrollo psico -evolutivo de la infancia. Aspectos 
cognitivos, motrices, afectivos y sociales de los niños y las niñas hasta los 12 años, 
Implicaciones en el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje.  

Tema 31. El juego en el desarrollo del niño y de la niña de hasta 3 años. Tipos de juego. 
Importancia del juego.  

Tema 32. El juego como actividad espontánea del niño y de la niña, El juego como medio de 
educación y recurso didáctico. 

Tema 33. La organización del aula: diseño de actividades educativas y organización de 
grupos. El profesor como dinamizador del grupo -clase. 

Tema 34. Las áreas del currículum en la Educación Infantil de primer ciclo: Conocimiento de 
sí mismo y Autonomía Personal, el Medio Físico, Natural y Cultural, los Lenguajes: la 
Comunicación y Representación. 

Tema 35. La literatura infantil. El cuento: su valor educativo. Actividades a partir del cuento. 
Criterios para seleccionar, utilizar y contar cuentos. 

Tema 36. La influencia de la imagen en el niño y en la niña del primer ciclo de la Educación 
Infantil, Las nuevas tecnologías en la Educación Infantil de primer ciclo. 

Tema 37. Programas de educación bilingüe y plurilingüe de la Comunitat Valenciana. 
Documentos organizativos: El proyecto lingüístico de centro. El diseño particular del 
programa (elaboración de contenidos y repercusiones) y el plan de normalización lingüística 
(elaboración, contenidos y repercusiones). 

Tema 38 Enfoques didácticos para la enseñanza de la lengua en aulas multilingües. Didáctica 
integrada de las lenguas. Integración de lengua y contenido. Las orientaciones didácticas 
para las lenguas según el Marco Común Europeo de Referencia. 

Tema 39 La diversidad lingüística. Lenguas en contacto. Fundamentación teórica y 
consecuencias para la práctica docente. 

Tema 40. El área de Valenciano: Lengua y Literatura en la Educación Primaria: enfoque y 
características. Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas. Objetivos, 
contenidos y criterios de evaluación. Relación con otras áreas del currículo. 
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